
Gripe aviar



Estar atento durante 14 días a posibles síntomas.
 
En esos 14 días evitar el contacto con personas 
mayores, embarazadas, niños pequeños y 
personas con enfermedades crónicas en 
tratamiento, especialmente inmunodeprimidas.
 
Se empieza desde cero el monitoreo de 14 días 
cada vez que se tiene contacto con un animal 
infectado o entornos contaminados. 

¿Qué se debe hacer?

Frente a síntomas gripales: fiebre (37.8°C o más), 
congestión nasal, tos, ojos rojos, dificultad para 
respirar, falta de aire, dolor de cabeza, diarreas.
  
Aislarse, consultar telefónicamente y 
mencionar la posible exposición a gripe aviar. 

¿Cuándo consultar al médico?

La influenza aviar animal
no es de fácil trasmisión a las personas

pero se debe tomar medidas de prevención.

En caso de contacto con un animal
con influenza aviar confirmado: 

Se realiza un hisopado nasal y se confirma con 
análisis PCR.

¿Cómo se diagnostica?

Usar guantes y mascarilla para limpiar y desinfectar 
los espacios en los que están los animales. La ropa 
y el calzado que se utilice para esta limpieza no 
debe entrar a la vivienda y debe lavarse por 
separado. 
Aves y mamíferos marinos infectados transportan 
el virus en la saliva, las mucosidades y las heces. 

Si se tuvo contacto con un animal
con influenza aviar confirmado y tiene
mascota u otros animales,
recomendamos: 



Por más información: 
Equipo de Vigilancia Epidemiológica del MSP: 
vigilanciaepi@msp.gub.uy
Teléfonos: 1934 int. 4010

También puede llamar a la Dirección Departamental de Salud de su lugar de 
residencia y solicitar ayuda para contactar al referente epidemiológico del 
departamento.

Usar guantes y tapabocas durante la alimentación, manejo y 
limpieza de los animales.

En caso de consumir carne o huevos de aves propias, deben 
manipularse separadamente de otros alimentos durante su 
preparación y almacenamiento, y consumirse completamente 
cocidos. 

En caso de la muerte de algún animal o en caso de encontrar 
fauna marina muerta no se deben tocar y se debe notificar a 
los ministerios de ambiente o ganadería: 
denuncias.dinabise@ambiente.gub.uy   
avesnotificaciones@mgap.gub.uy  
infodinara@mgap.gub.uy  

msp.gub.uy

Dirección:
Avda. 18 de Julio 1892,
Montevideo, Uruguay.
Teléfono: 1934


